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A quien corresq(
PRESENTE, d hti, Co
Er suscrito L.C.p. Marco Antonio González Molina, secretario General det H. Ayuntamiento

constitucionar de yahuarica de Gonzétrez Gailo, Jarisco, Administracion 2021-2024, con las

facurtades que me concede et Articuro 63 de ta Ley de Gobierrro y Ia Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco'

En Acta 054 cetebrada enSesión Extraordinaria, baio et PltNTo del orden deldía con letra

B con fecha 01 de MTARZO det 2024, se aprobó por llNANtMt[DAD de este H. Ayuntamiento

det Municipio de Yahua!íca de Gonzétlez Gallo, Jalisco Io siguiente:

ÔF 66.r¡z ¡.t f '
GOBIERNO MUN ICIPAL 2021.2024

Potítica det Estado de Jalisco'

\'¡- lL'

28 . Centro Histórico . CP 47300 . Yahualica de González Gallo, Jalisco

puNTo B.- La c. presidenta Mlunicipal LIC. Dangieta Jutelmy Vázquez González

informa ar preno det Ayunøm¡enTo- ie't"",documenios .remiti.dos 
por el congreso del

Estado de Jatisco, soticita ¿ÈãrSi¿" y 9.A¡tiøni; de -voty - 
referente al Decreto

2g540/Lxill/24 mediante el cual 
"ã-r"¡oi^"it 

nrtirulos 15 fraccion lv de la constitución

En uso de ta voz, Ia ciudadana Lic. Dannieta Jutemmy vázquez Gonzá!çz-, en su calidad de

presidenta Municipa!, hace der conocimiento der preno de este H. Ayuntamiento, que el

secretario Generar det H. congreso der Estado de Jatisco, ./osé Tomás Figueroa Padilla,

notificó etoficio cpL-1\3s-Lxttt-24 relativo a la reforma constitucional para efectos de que este

organo cotegiado de Gobierno emita su voto como pafte det constituyente permanente de

Jalisco, para to cual se da cuenta de lo siguiente:

oficio cpL-10g5-rxrtt-24 a través der cua! se notifico que por Decreto 29540/IXIll/24 se

aprobó ra minuta med¡ante ra cuar 
"ã 

n¡or^a er artícuro 15 fvacción tv de la constitución

potítica det Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

11228 uúmeno 2s540/Dntt/24 EL coNGREso DEL ESTADO DEORETA:

SE REFORMA EL ARTíIULI 1s FRAICION tV DE LA CONSTTTUCION

POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ART1CULO ÚN\CO. Se reforma el artícuto 15 fraccion IV Ce la

or{Ê6ã# do de Jalísco, para quedar como sigue:

,'01, ilAR
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La universidad de Guadataiara es un organismo pÚbtico descentlalizado del

Gobiemo det Estado de Jatisco, con plen" 
"itono*ía 

para garantizar el principio de

enseñanza mediante ta iibettad de cátedra, de investigación' y de examen y

discusión de las ideas, así como para gobemarse a sí misma y administrar su

patrimonio, crlyo fin es impartir educac'ton media superior y superior' así como
'coadyuvar 

al desarrotlo de la cultura en el Estado'

V a X. [...]

tI

tI

La jJniversidad de Guadatajara contará con una apoñaciÓn estatal para conformar

su presupuesto anual equiiatente, al menos, al cinco por ciento del Presupuesto de

Egresos del Estatdo pära et eiercicio fiscal de que se frafe' Esta aportación

representa ta paie proporcior"i d"lsubsrdio que correspande al Estado conforme

al esquema ae r¡}nnci'miento establecido con la Federacion para la universidad de

Guadalaiara. i: :r I I

Adicionatmente, podrá acceder al equivalente, al men.ös; al punto tres por ciento del

Presupuesfo de Egresos det Estado nag la realizaciÓn de pr'oypcfos específtcos de

mejoramiento de ínfraestructura educativa y su equipamiento' migAroS que deberán

estar alineados con el Ptan Nacionat de Desarrollo, ei Programa sectorial de

EducacionytosProgramasNacionalyEstatatesdeEducaciónSuperior,anexando
a su proyerto a" prãrupu"sto la documentación que lo iustifique.

Para Ia planeacion, programacion, presupuestación, eiercicio, contabilidad' control'

vigilancia, trurrpui"nc'å y evatuur;ó, deidesempeño delgasto p(tblico por parte de

Ia lJniversidad de Guadalajara, deberán obseruarse las dþosiciones de Ia

Àgistación apticable en materia hacendaria y de gasto público'

Qø71n ntø, W urp'shn' gionl,e/,

Juárez 28 . Centro Histórico . CP 47300 - Yahualica de González Gallo,lalisco.
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Al efecto, me permito poner a cory{!9,'9!!o',q",u*?'FIWo'que coryo se desprende de la

iniciativa de decreto DTELAG tt'tt'Oáiþ:OiS obieto Aet aigiem.en' del Diario de los Debates y

demás antecedentes remitido, 
,poi ãi poder tegiitativå Locar a este H' Ayuntamiento,

documentos /os cuares fueron distribuidos entre sus integranlgls- con..ra oportunidad debida,

dicha minuta de decreto tiene po, olffi-mgdificy ,e,r 
artícitlo 15 fracción tv de la constituciÓn

potítica det Estado de Jatisco, u ãiráito de estabrecer er presupue.sto constitucional de la

universidad de Guadarajara , a fin de forTarecer y gàrantizar Ia autonomía uníversítaria de

nuestra Maxìma cãiu' a" estuaios, ;r;; ø cuai, se hacet una referencia ar contexto

internacionat, nacionat y local de i"-'¡ipoitncia y tra.sgen!en?r:-!:,:u educaciÓn superior;

entendida dicha atutonomía universitarià como de carácter ""' especial' toda vez que es una

garantía para el iiiptimiento de sii¡n marimo, la impu¡,",un de enseñanza, como un factor

det proceso de educación'

En efecto, ra primera sata de ta suprema corfe de Justicia de ta Nación, al resolver el amparo

en revision 0750/201s, anafizó ra naturareza jurídica, arcances y timitaciones de la autonomía

universitaria protegida por er artíc,ro 3 fracción vtt de ta constitución Política de los Esfados

lJnidos Mexicanos, estableciendo u,Ã ø qu" alpresente interesa, que Ia autonomía universitaria

tl GOBI ERNO MUNICI PAL 2021 -2024
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TR|MERO. Et presente decreto entrará en vigor at día siguiente de su publicación

en el Periodico Oficial'El Estado de Jalisco"'

ilEGIJNDO. Las dr'sposiciones relativas a la proyecciÓn', programación y

presupuestacion de Ia :Jniversidad de Guadalaiara, contenidas en los pánafos

tercero y cuarto de Ia fracción tv det artículo 15 reformado mediante el presente

decreto,seránapticablesapaftirdelejerciciofiscal202S.

La facurtad de gobemarse a sí misma respetando ra tibertad de cátedra e investigación

y de tibre 
"*rr"n"y'i¡"áir¡i, /l,rl 

¡dàäs. Tienen, tarnbién, ta posibitidad de fiiar tos

términos de ingreso, promocrcn ; ;;;r?rencia de su personal académico y la

ieiponsaøitidad de administrar su patrimonio'

Qøfinntø,W tmørshn, W.
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. Es un diseño institucionat que tiene como objetivo maxinrizar er respeto al principio de

libre enseñanza (libertad d" ràiáaiu, de invesfiiacion' y de.examen y discusion de las

ideas), condición para el d";;;.lt¿, y difusioi àet conc'cimiento y, por ello' para Ia

satisfacción del derecho a la educ'aciÓn ,upirior. Es importante no confundir la

autonomía universitaria, el ,uãio, con ta tiberta¿ de enseñanza como parte del derecho

fundamentat a la educación superior' elfin'

. La facuttad de darse sus propias ng|mas (,,autonorm.acion''),. ta 
'',potestad 

de

autogobernarse y la faculta! d" administrar su, patrin,onio son facuttades que de

ninguna ,u,iurá doþn a lr" universidades de un régimen de excepcionalidad'

extraterritoriatidad o privitegio que /as susfra iga det respetõ at Estado de derecho' esto

es, a /os principios y normas det sistema iurídico'

En razon a ello, la autonomía universitaria tiene caracterísf/cas espe cíficas que Ia diferencian

de ta autonomía de órganos constiticionares, ya que, de Ia anterior detímitacion, se concluye

que la finatidad de Ia ãubnomía universitaria ås sa/vag uardar et fin primordial, la enseñanza,

y tos principios de tibertad de cátedra, de investigacion y discusiÓn de ideas'

La autonomía es entonces, er medio para que ra lnitlersllad erab.ore sus programas de

esfudios, esfo es, realice ,u frrcËi ãirirtirurente académica, sin injerencia de agente

externo.

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y ta minuta de.decreto que nos ocupa'

con la reforma a la fracción tv det artícuto 15 de ta constitucior Polítíca det Estado de Jalisco

se pretende desarrorar a niver constitucionar Ia autonomía prena de ta tJniversidad de

Guadatajara para la iibertad de cátedra, de investigacion, y de examen y discusion de las ideas'

reconociendo su facurtad expresa para gobemarse a si misma y administrar su patrimonio,

cuyo fin es impartir educació,n media suferior y superior, así como coadyuvar al desanollo de

GOBIERNO M UN ICIPAL 2021.2024

la cultura en el Estado.
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para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la re¡forma constitucional que nos

ocLtpa, ra rJniversidad de Guadataiara contará con su presupue:;to constitucional, es decir, con

una aportacion estatat anuar equivatente, ar menos, ar 5% (cinco por ciento) del Presupuesto

de Egresos esfafa/ en cada eiercicio fiscar, ra cuar representa ta parfe proporcionaldelsubsidio

que corresponde at Estado conforme ar esquema de finar¡ciamiento establecido con Ia

Federacion para ta propia Uníversidad'

De manera adicional, la tJniversídad de Guadatajara podriá acceder al equivalente, al menos,

al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos de

mejoramiento de infraestructura educativa y su equipamiento, todo eilo, alineado con el PIan

Nacional de Desarrollo, el programa Sectoriat de Educaciórt y los Programas Nacional y

Esfafales de Educaciþn-S uPYior'

Qøftnntø, W t'tnØshn, g%tØ,
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En ese orden de ideas, para Ia planeación, programación presupuestación, eiercicio'

contabitidad, contror, vigilancia, transp,arencia y evatiacion der ,cesempeño delgasfo público

por parte de ta IJn'iveísidad de ouädaø¡ara, deberán observarse /as disposiciones de Ia

'iegiitacion apticabte en materia hacendaria y de gasto p(lblico.

concluyendo at efecto el dictamen de referencia, que '... la medicta de garantizar un porcentaie

der presupuesto de Egresos der Estado para ra universidad ce Guadaraiara se considera

favorabre ya que, es ã tavés de Ia educación, ra manera de tener un impacto directo en el

desarroilo de ra pobración, ofrecer meiores oportynidades rabarares, reducir Ia pobreza y la

desigualdad, así como meiorar la calidad de vida'"

A manerade sínfesis , señoras y señores Regidores, entre ras bondades legislativas, iurídicas

y socialesde esa reforma, ," "nrr"rtii 
garäntaar el presupye.sto.asignado año con año a la

lJniversidad de Guadalaiára, lo que ," 
"õti^u 

tiene que ser visfo desde 2 ópticas:

primera, como una forma de gran carada que asegurará prevision.es presupuestales para

incrementar rosrecursos humanos y *ài"iutes con qíte eonta.rá ra,lJniversidad de Guadalajara

pero espec¡at meÃcüon merece /as asignaciontes adioionares de recursos a proyectos en

infraestructura, con lo quese /e gaianliíara et eiercicio de,la facutta.d y la responsabilidad de

gobernarse a sí ;;;r;; cumptií ro, rrr fines de educar, investigar y difundir la cultura'

respetando ra tibe¡fad de cáte'dra u-inráil¡gación y de tibre examen y discusión de las ideas;

determinarsus pranes y programur;ifa, toí Érmiio.s de ingresc, promoción y permanencía de

su personut uruil¿*¡ó;; y""ayi1i9iía,ren su patrimonio, de conformidad con el attículo 3

fraccion Vtt de ta const¡iur¡on potit¡ra de los Esfados lJnidos Mexicanos'

segunda, como un instrumento para hacer efectivo er derecho humano de las personas para

acceder a la educación media superio, y superior, en términos del propio artículo 3 pánafo

primero y fraccion X constitucionales'

De to anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse Ia reforma

constitucionar que nos ocupa, conforme a ias disposicio nes transitorias, la misma entrará en

vigor al día siguiente de su pubticación oficial, pero las disposrbio nes relativas a la proyección'

programacion y presupuesiación de ta tJniversidad de Guadaraiara, serán aplicables a partir

det eiercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de ta Minuta de Decreto que nos ocupa' et-Congreso del Estado puso a

consideracion de este H. Ayuntamiãnb comå parte det pocrer Reformador de la constitucion

potítica de Jatisco, la modificacion at artículo 1'5 fracciÓn tv de clicha norma constitucionallocal

en los términos exPuestos-

Qø7t e,utø, W ncw6hî, g*tt",
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Así pues, integrantes de esfe H. Ayuntamiento, conforme a ros pranteamientos referidos con

anteracion ra reforma a ra constitución Locar que nos atañe se pone a consideración a fín de

que se arcancen .os objetivos ahí ptanteados derivado detdictamen que nos ocupa, documento

de acceso púbtico en er que se prasma erfin teteorogico de ra misma y que con ras aportaciones

que se rearizaron en e'rseno det congreso del Èstado, se trata de una decisión plural y

democrática que afectarét de manerà pto"sitiva at Estado de Jatisco y a México, a la lJniversidad

de Guadarajara, así como a ¿as miles'd" p"rronas en ras presentes y futuras generaciones que

están siendo y serán foriadasen sus uulu,, por to que pongo a consideración de este Pleno

que nuestro municipio refrende et compromiso de Jarisco con nuestra Métxima casa de

Esfudios.

LJna vez que fue discutido y detiberado por er pteno de este H. Ayuntamiento er contenido de

ra reforma constitucionar antes citada, se ponen a su cons ideraciÓn y consecuente votacion:

GOBIERNO MUNICIPAL 2021 -2024

Acuerdos

DECRETO 2s540/txttt/24, MEDTANTE LA CU/L SE REFORMA EL ARTíCULO 15

FRAcctoN tv DE LA co*snìüótol'potíncn DEL EsrADo DE JALtsco; se

ATRUEBA por unanimidad de tu, p"irorus integrantes de esfe H' Ayuntamiento en su calidad

de presidenta Municipar, Regidoot,'l"giãgr"* síndico presentes, para efectos del artículo

117 de ta constftiå¡oî, potit¡ía det estàá'o aá Jeúsr", emitrendo.se e/ voTo A FAvoR de dicha

reforma.

por ro anterior, para er desahogode esfe punto der orden det cía, aprobadas que fueron las

reformas constitucionares que nos ocupan, con ra consecuente emisión del voto a favor por

partede esfe H. Ayuntamiento en gl"r[irio d"_"yr atribuciones constitucionares para efectos

det artícuto 117 de ta constitución potit¡ca der Estado de Jariscc,, se ponen a consideraclón del

PlenodeesfeH.Ayuntamientoparasuvotaciónlossíguientespuntosdeacuerdo:

l.SeordenaalaSecretaríaGeneratdeesteAyunømp1!1þ1a|uat!adeGonzálezGallo,
Jalisco se notifique al congreso del Estado que sE APROBO por unanimidad de este H'

Ayuntamiento EMtrtR ru ioro A FAV}R respecto der Decreto 29540/D0tt/24, mediante la

cuar se reforma er artícuto 15 fracción tv de ta constitución potítica del Estado de

Jalisco, para efectos det artículo tti de Ia propia constitución Potítica del Estado'

2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Yahualica de

González Gallo, Jatisco se remita al congreso del Estado copia certificada del acta de esta

sesión para su computo en término.s del irticulo 117 de Ia cortstitución Política del Estado de

Jalisco

Qø71øntø, W mphn, g"fu.

Juárez 28 . Centro Histórico - CP 47300 . Yahualica de González Gallo, Jalisco.

Tels. (344) 784 OL49 . 784 0169 O Gobierno de Yahualica, Jalisco yahualica.gob.mx



I
----"'-7 ¡l.t s-

GOBI ERNO MUNICIPAL 2021 -2024

se extiende ta presente a soticitud de Ia parte interesada para /os fines legales

correspondientes

ATENTAMENTE
6ENÊR4¿

"2024, año DEL BIâENTENARIo DEL NA L

nsi como Y

L.C.P. RCO OO¡,tZercZ $
o'

SECRETARIO GENERAL DEL H. A 'DE rrsco.

YAHUALICA

Qø7trentø, W nilphn, W.
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